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Se suscribe á este Periódico en 
la imprenta de GARlAENA, \ 
JIMENEZ, calle déla Pescadería, 
rtnle al Parador del Dorao.

Los artículos, avisos y reclama
ciones, se dirigirán á la ffrWHon 
establecida en la misma imprenta, 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO.

s. M.la Reina (Q I). G.) y su Real fami
lia continúa# sin novedad en su importante 
salud.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION.
Negociado 4.°—Quintas*

El Exmo. Sr. Ministro de la Gobernación con 
fecha (i del corriente me comunica la Real orden 
siguiente.

«En vista déla comunicación del antecesor de 
V. S. fe- ha 5 de anayo del año ultimo, propo
niendo que so sugeten á observación ios motos 
cuya aptitud física para e! servicio de las armas 
sea dudosa v el medio de satisfacer los gastos que 
causen por dicho, motivo, la Reina (Q, D_. G.),ha 
tenido á bien mandar queV.S. se atenga á lo 
que está prevenido por punto general sobre este 
asunto en las Rea .es órdenes de ti de abiil y 23 de 
junio de Ih53, con cuyo objeto re,mito á V . S. de 
ambas las'oporltinas copias. Üe orden deS.M, 
lo digo á V. S. para los efectos correspondientes.

(’or-ias (¡ti* secitan.
Por el Ministerio de la Guerra se traslada á es

te de la Gola ■. riacion en 22 dé noviembre del año 
ultimo la Real orden siguiente que con la misma 
fecha fué comunicada al Capitán general de Gra
nada.— Pasada á informe de las secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo Real la comu
nicación de V. E. de 29 de julio último, consul
tando si los quintos pendientes de segundo reco
nocimiento facultativo, deberán ingresar en los 
hospitales militares hasta que este se verifique, 
han espueslo lo siguiente. — Cumpliendo con lo 

que en Real orden de 11 de agosto próximo pa
sado, se sirvió V. E. prevenir al Secretario gene
ral del Consejo Real, las secciones de'Gueíra y 
Gobernación del mismo ¿e han hecho cargo de la 
comunicación del Capitán gene; a. de Granada 
que V. E. tiene á bien transcribir, asi como de 
las copias a ellas adjuntas, consulando si los quin
tos pendientes de segundo reconocimiento facul
tativo, deberán ingresar en los hospitales milita
res hasta que se verifique cele; y las secciones en 
su vista, teniendo presente que el arl. 119 de la 
ley de reemplazos previene que los quintos conno
ta de recurso pendiente ingresen en caja cuando 
hayan sido declarados soldados por los Ayunta
mientos, se refiere únicamente á los casos en que 
aquellos hubiesen alegado alguna exención fun
dada en presentación ulterior de justificaciones 
ó documentos para lo cual se les haya concedido 
un término para su presentación; pero de ningu
na manera los que por exenciones físicas se de
claren su ge los al resultado de un nuevo recono
cimiento, existiendo por consecuencia una nota
ble diferencia entre unos y otros, mediante á que 
aquellos pueden servir de alguna uli i lad en el 
e,erc.lo y adelantar su instrucción, nuestras que 
estos solo causan un gravamos al Erario hasta 
que se resuelva definitivamente sobre su suerte: 
en este concepto, y considerando las seccionas, 
que la regla que debe servir de norma en el pre
sente caso, según el espíritu y objeto de la ley es 
el de que no sean admitidos en las•cáj-as los quin
tos que no hayan sido declarados soldados con 
todos los requisitos legales, lo cual no puede te
ner lugar con los que quedan pendientes deresith 
lado de un segundo reconocimiento, toda virque 
su suerte no se halla decidida, ni coiisiúerái S-les 
tampoco como pertenecientes á la clase militar 
hasta tanto que por consecuencia de dicho reco
nocimiento recaiga la competente declarar o i; 
atendiendo asimismo á que en el caso de que es
tos individuos fuesen admitidos en los hospitales
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Balitares quedarían sin cargo las estancias que 
(alisaren, si en dicho último reconocimiento re
sultasen inútiles para el servicio; son por lodo de 
parecer, que siendo peculiar de los Consejos 
provinciales la entrega de. los quintos en aptitud 
de servir, dehe igualmeéle ser de su cargo la 
observación de. los que quedan pendientes del 
le.-ullado de- una resolución definitiva respecto 
de su aptitud íisica, y que por consecuencia no 
deben ser admitidos en los hospitales militares, 
sin que antes haya recaído dicha resolución por 
la cual se h?s declare tales soldados. = Y de 
acuerdo S. M. con dicho parecer, me manda 
comunicarlo á V. *E. como lo hago de Real orden 
para su inteligencia y efectos consiguientes.-— 
Y conforme S. M. con lo prevenido en la pre
inserta disposición, ha tenido a bien mandar que 
se circule para conocimiento de los Gobernado
res .y Consejos provinciales.—Itios-guarde á V, 
S. muchos años. Madrid 6 de abril de 1853.

He dado cuenta á S. M. la Reina de la co
municación de V. S. fecha 1de mayo último 
r ii que consulta -con motivo de las dificultades 
que ofrece la aplicación de la Real orden circular 
de 6 de Abril último, respecto al abono do las 
extancias que causen en las hospitales civiles los 
quintos que ingresen en caja pendientes del re
sultado de su enfermedad. En su vista S. M. 
conformándose con lo propuesto por las¡<tecciones 
de Guerra y Gobernación del Consejo Real, ha 
tenido á bien resolver, que cuando los quintos 
hayan de sufrir un tercer reconocimiento para 
decidir acerca de su aptitud íisica, ingresen en 
raja con nota de recurso pendiente según indica 
el art 119 dé la ley vigente de reemplazos; y si 
por electo de su enfermedad tienen que causar 
estancias en los hospitales civiles, se abonen es
tas con cargo al imprevisto del presupu-esto mu- 
municipal respectivo. De Real orden lo digo á 
V. S. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V S. muchos años. Madrid 23 de ju
nio de-1853.

Y con copias de las Reales órdenes que se ci
tan he dispuesto se inserte en el Boletín oficial á 
linde que llegue á conocimiento de todos los 
.Ayuntamientos constilticioccales de la provincia. 
Burgos 15 de febrero de 1855. — El Gobernador 
Angel Barroela.

Circular Núm. 61.
Beneficencia.

El Sr. Alcalde I.° Conslilucrmal de esta ciu
dad con fecha 9 del actual me. dice lo siguiente.

«Con el fin de evitar que en lo sucesivo se re
pita por los Alcaldes de varios pueblos de esta 
provincia la remisión de enfermos para su ingre
so en el Hospital civil de S. Juan de esta ciudad, 
y los perjuicios que son consiguientes, ruego á I

V. S. se digne disponer que por medio del 
Boletín oficia!, se haga entenderá los Alcaldes 
de la provincia que el citado establecimiento es
tá ún-icarnenle destinado para acojei á los enfer
mos naturales de esta población ó domiciliados 
en ella, pero de ningún modo para los de la 
provincia.n

Y accediendo á esta petición, he acordado se 
publique en el Bolelin oficial, á fin de que la ten
gan presente los Alcaldes y Ayuntamientos de la 
provincia y no remitan enfermos algunos ai Hos
pital civil de esta ciudad, que es solo municipal, 
evitando asi los graves perjuicios que á los mis
mos enfermos han de irrogarse de tener q'uo vol
verse al pueblo de su naturaleza ó procedencia. 
Burgos 15 de febrero de 1855.—Angel Bar - 
roela.

Otra nútn G2,

Los Alcaides de los pueb os de esta provincia 
y destacamentos de la Guardia civil procederán 
á averiguar-él paradero de dos yeguas y un ma
cho cuyas señas se espresan á continuación; que 
en la madrugada del dia l.u del actual fueron 
robadas de la casa de Anastasio Gonzalo, vecino 
de Perosillo. y pertenecían á José Rodríguez ve
cino de Olombiada; y habidads que sean, las 
pondrán á disposición del Juzgado de I 8 instan
cia de Guellar, donde se instruye la correspon
diente causa, con los sugetos q»e resulten auto
res del robo. Burgos 16 de febrero de 1855.= 
Angel Barroela.

Señas de las caballerías robadas.
Una y egua de pelo castaño oscuro, cerrada, de 

■siete cuartas algo escasas de alzada y tuerta del 
ojo izquierdo.

Otra también cerrada, pelo mas oscuro que la 
anterior; como de seis cuartas y media de alza - 
da, y frentina.

Un «lacho de tres años, pelo castaño, de seis 
cuartas y dos e tres dedos de alzada.

A Nr AGIOS O FIC í AI E S.

Con c.s'a fecha digo al Alcalde de Glilaperlata lo 
siguiente.

«Visto el acuerdo de ese Ayuntamiento .solicitando 
permiso para estraer 240 pinos del-monle titulado el 
Geno y sus cuarteles 3 °, 4? y 5 ”, con el objetó de que 
D. Santos Cereceda, D. Matías Oya, 1) Fermín Cerece
da y Doña 'Patricia Cereceda, reparen sus casas que se 
hallan en estado ruinoso según certifica el Maestro de 
obras, y resultando de los informes emitidos por los em
pleados de montes que dicha corta puede hacerse sin 
perjuicio del arbolado, si bien no han podido marcarse 
los pinos por lo riguroso de la estación, he acordado con
ceder el permiso para la estraccion de los 240 pinos 



que deberán corlarse cuando los marque el" Perito agró
nomo iiei tercer distrito repartiéndolos, entre los referidos 
tecinvs medíante el pago de 200,rs. eu que han sido 
tasados roa (ir'Cglo á la costumbre establecida en esa 
villa, y que cuidará V. hacer ingresar en la depositaría de 
fondos municipales.»

Lo «pie be dispuesto se inserte en este periódico ofi
cial para conocimiento de quien, corresponda.

Burgos 14 de febrero de 185.3,—El Gobernador, 
Argel Bal roela.

Clon esta fecha digo al Ayuntamiento constitucional 
de la Mériadad de Soloscueba lo que sigue;

« Visto el acuerdo de ese Ayuntamiento solicitando 
permiso para cstraer 53 maderas denlos montes titula
dos \ahnayor y Leñares, cormuieros.de los pueblos de 
la .¡unta de la Sonsierra y sus cuarteles í.°, 5.* y 7.° 
con el objeto de que Angel de la Peña, vecino de Or- 
nnllatorre. recomponga una casa que tiene arruinada, 
según certifica el maestro alarife; y resultando de los 
informes emitidos por los empleados de montes que 
dicha corla puede hacerse sin perjuicio del arbolado, 
si bien no han podido marcarse por lo riguroso de la 
estación, he acordado conceder el permiso para la 
estraeciou de las 53 maderas que deberán cortarse 
euamlo las marque el perito agrónomo del lerc-r distri
to. mediante el pago de 170 ,s. en que han sido 
tasadas con arreglo a las costumbres establecidas en esta 
villa, cmdaudu V. que ingrese» en las respectivas De- 
pósilanas de fondos municipales, y aprroraieo entre 
los Ayuntamientos dueños de ios montes, la cantidad 
espresáda. Lo que se inserta en este periódico oficial 
para conocimiento de los habitantes de esta provincia 
burgos 15 de febrero de i 855.-El Gobernador, An
gel Aairoela,

Con esta facha digo al Alcalde de la Merindad de 
oo?osciu*ba lo

v.sto el acuerdo de ese Ayuntamiento solicitando 
im'nu,,. para esirae<9 Bolles de los montes bulados 
Ormdlafn-,.. Bareemlla de Cerezo. Redondo v Herrera 
.le nominados Valmayor v Cefiores y sus cuarteles f »’

- • con el obgeto de que Manuel Marañon, vecino de 

recomponga una casa que tiene arruinadaT mll6„ e, ,|c ' $ ra||||a|iJo

' =m„„ lo, |„s o,o,,!.,,j„s
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° Cn '',ie !i n S'-io lasados con arreglo 

á las costumbres establecías en esa villa, coidandos 
ingresar en las respectivas depositarías de fondos 
municipales y aprorrateo entre los Ayuntamientos dueño 
de dichos montes la cantidad espresada. Lo qn'e he 
dispuesto se inserte en este periódico oficiar para 
conocimiento de quien corresponda. Burgos I 4 febrero 
de 1855.—Angel Barroela,

Adtíiinistraúon principal de Hacienda pública 
de la provincia de Burgos.

Nota de las cantidades que los Ayuntamientos 
espresados a continuación, lian ingresado en Te
sorería hasta la fecha por cuenta del primer 
trimestre de contribución territorial.

Pueblos,

Frandovinez
Santa Cruz de Juarros 
Miranda
Pradoluengo 
Ameyugo 
Villafranca 
Puebla de Arganzon 
Villarcayo 
Briviesca 
herma 
Viliiaespasa 
Jaramillo Quemado 

San Millán de Lara 
Barbadillo Herreros 
Fresneda de la Sierra 
Salguero de Juarros 
Tinieblas 
Briviesca 
Pedresa Riourbel 
Campolara 
Cernegula 
Villorobe
Rebolledo la Torre 
Cascajares de la Sierra 
Barcina de los Monles

Total
Burgos 15 de febrero de 1855.

Uestes 

t92í 
147Ü 
611

17 
93 
15 
71 
82 

10(15 
1165 
6.94 
7Í8 

1165 
1242 
1334 
1332 
609 

16380 
3357 
808 
649 
915 

26 <5 
557 

1627 
31062

mrg.

14
18
32
15
17
32
17
4

Nota de las cantidades que los Avunlammn 
tos expresados á continuación, han ingresado 

esorena hasta la fecha por cuenta del primer 
trimestre de contribución territorial. P"mer

Pueblos.
Frandovinez 
San Mi lan de Tara 
Fresneda de la Sierra 
Barbadillo Herreros 
Briviesca 
Pedresa Rio Urbe! 
Tinieblas
Rebolledo de la Torre

licites irtrs..
136
75

160
152

3550
275
40

800

cormuieros.de


4 «3ga6iSM9«aünra8Hi

80
- 89
1103
' 27
220
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Burgos 15 de febrero de i 855.—Eugenio Ma

ría Pérez. , , . „ . .
Lo que se publica en el Boletín oficial para co

nocimiento de ios habitantes de esta provincia y 
satisfacción de los pueblos interesados, quienes 
tan bien saben secundar con sus esfuerzos los be
néficos provectos del Gobierno de S. M. Burgos 
16 de febrero de 1855.= Angel Barréela.

Intendencia de división y distrito de Burgos.
El Excmo. Sr. Intendente general militar me 

dice con fecha 7 del actual lo siguiente.
«No habiendo producido remate las subastas 

anunciadas por mis edictos de 27 y 29 de di
ciembre de 1854, insertos en la Gaceta de Ma
drid de 1. de enero último núm. 730, para con
tratar el servicio de la hospitalidad militar de 
Cádiz, Sevilla, Alge.ciras, Malaga, Valladolid, 
Ciudad Rodrigo, Badajoz, Vitoria y San Sebas
tian, se verificarán nuevas subastas simultáneas 
en esta Intendencia general y en las subalternas 
de los respectivos distritos, á saber, á la una de 
la tarde del dia 20 del corriente las pertenecien
tes á los hospitales de Cádiz, Valladolid y Ciudad 
Rodrigo; v á la misma hora del dia 10 del pró
ximo mes de marzo, las respectivas a ¡os hospi
tales de; Sevilla, Algeciras, Malaga, Badajoz, Vi
toria v San Sebastian, para contratar dichos 
servicios por término dé cuatro años, á contar 
desde l.° de marzo los de Cádiz, Valladolid y 
Ciudad-Rodrigo, y los de las otras mencionadas 
pípz^desde L° del ^próximo mes de abril, con 
sujeción torios M "{Riego general de condiciones 
y plan de alimentos á él anejo aprobado por Real 
ó den de 1.” de diciembre último y con arreglo á 
1 > prevenido en el Real decreto de 27 de febrero 
de 1852, é instrucción de 8 de junio siguiente 
que con el modeló de las proposiciones que de
ben hacerse, estarán de manifiesto en las Secre
tarías de dichas Intendencias. Lo digo á V. S. 
para su conocimiento y que disponga la publi
cación de estas subastas en los términos de cos
tumbre avisándome de quedar ejecutado.»

Lo que tráslado á V. S. á fin de que se sirva 
disponer su inserción en el Boletín oficial ríe esta 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Burgos 12 de febrero de i855.=Gerónimo 
Montenegro.

Sr. Gobernador civil de esta provincia.
Licenciado D. Eugenio ibañez, Juez de t? instancia 

. ¿le esta villa de Castrogeriz y su partido.

Cernégula
Villorobe "
Cobarrubias
Cascajares de la Sierra 
Barcina de los Montes

Total

M Sr. ¿obdrandor de la provincia de Burgos hago 
saber: que en este Juzgado y testimonio del infrascrito 
escribano se sigue causa criminal de oficio contra Ata-, 
nasio Acero, n-Mural de Revilla Vallegera, por atrdmnle 
rulx) de dos cueros de reses vacunas á Pedro Gastar.o, 
de aquella vecindad, en la que se ha manda lo compare
cer en e.-te Juzgado al procésalo, é ignorándose su pa
radero, fie acordado librar el presente, por el cual de 
parte de S. M. exhorto y requiero <á V. S.y de la mía 
le pido, ruego y encargo que recibiéndole por el correo 
ordinario se sirva aceptarle y en su consecuencia dis
poner su inserción en el Boletín oficial dé la provincia 
encargando los respectivos Alcaldes y Guardia civil, 
practiquen las mas esquisitas diligencias en abengtia- 
cion del paradero de Atanasio Acero, cuyas senas se. 
insertan á conúiiuacion y caso de ser habido lo cond.r/.- 
can á este Juzgado con toda seguridad por convenir 
asi á la administración de Justicia, qtte en hacerlo asi 
V. 8. la administrará quedando yo al tanto siempre que 
sus megos vea ella mediante. Dado en Castrogeriz á 
14 de febrero de 1855.—Eugenio Ibañez.—Por su 
mandado, Pedro Arce Vazqnez.

Sniasde Atanasio Acero.
Mayor de 25 años, estatura 5 pies menos pulgada, 

viste paño de Asludillo: gorra negra de piel, borceguíes 
blancos gordos, pelo negro, ojos castaños, algo pintos» 
de biruelas y barita no muy poblada.

D. Francisco Amesfo, Caballero de la Real 
orden Americana de Isabel la Católica, indivi
duo de la Sociedad de Amigos del País de Lugo, 
Juez de l.“ instancia de esta Capital y su parti
do, y especial de Hacieda de su Provincia.

Por el presente cito y emplazo á Pablo Ugarle, de 
oficio herrador, para que dentro de 30 días, com
parezca en este Juzgado, a rrespotidei a los cargos que 
contra él resultan en la cansa ciiminal que | or robo de 
rs. se instruye cu el mismo por testimonio del refrendan-: 
te; apercibido que en otro caso se seguirá la causa en 
ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar. Bailo en Burgos á 15 de febrero de 1855.— 
Francisco Armes!».— Pos- mand.alo de su Señoría, 
Emeteiio González.

CAJA DE AnOHROS=BANCO AGRICOLA DE BURGOS. 

Domingo 11 de febrero de 1855.
Nota de las operaciones practicadas el dia 

de la lecha en este establecimiento.
Rs tn.

Han impuesto i individuos... ....  6700 
Se han devuelto ,   00000 
Burgos 7 de enero de 1855—Por El Director 

de semana, Felipe del Corra!.

Burgos: Imp. de Cariñena y Jiménez, frente al Dorao,


